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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

Be en losBoletines Oficiales se han de mandar alJefe
políticorespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio decarta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción ... 0,50 peasiac

1,00
—

1,00
—

2,00
—

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción. . ..
ídem particulares

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.

—
APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimos

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal
de Manzanares el Real (nuevas in-
vasiones), en las circunstancias que
a continuación se expresan; debien-
do, por tanto, las Autoridades, funcio-
narios y demás personas interesadas
cumplir yhacer cumplir, lo más exac-
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

Diputación Provincial presupuesto adicional, con las supre-
siones y ampliaciones de obras pro-
puestas por la Ponencia de Nuevos
Establecimientos, en las que se ejecu-
tan en el Pabellón de Oncología, es-
tudiadas de acuerdo con las indica-
ciones hechas por el Módico Director
del Instituto Príncipe de Asturias,
Dr. G-oyanes, cuyo presupuesto, he-
cho el aumento del 14 por 100 y la
deducción del 17,05 por 100, baja ob-
tenida en la subasta, asciende a la
cantidad de 120.434,40 pesetas, au-
mento inferior al 20 por 100 del pre-
supuesto de contrata, autorizado por
el artículo 57 del pliego de condicio-
nes generales para la. contratación de
obras de construcciones del Ministe-
rio de Instrucción Pública, que rige
como supletorio, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 104 del pliego
de condiciones particulares de estas
obras; y de cuyo acuerdo, así como de
los dos anteriores, se da cuenta al
Pleno por afectar los aumentos de
que se trata al presupuesto venidero,
y disponerlo así el caso 13 del artícu-
lo 6.° del Reglamento para la contra-
tación de obras y servicios munici-
pales.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g ), Su Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

DE MHDRID

CONVOCATORIA

Esta Presidencia, para cumplimien-
to de lo ordenado en los artículos 88
y 91 del Estatuto Provincial, ha dis-
puesto convocar a sesión ordinaria al
Pleno de la Diputación Provincial, el
día 12 del corriente mes, a las doce,
en el Palacio de la misma, para deli-
berar y resolver sobre el siguiente
orden del día, aprobado por la Comi-
sión Provincial Permanente en sesión
de 24 de Agosto último, más los asun-
tos que adicione esta Presidencia, en
virtud de las facultades que le conce-
de elartículo 125 del mencionado Es-
tatuto.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia .

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Las dehesa» llamadas El Pe-
drazo, Las Vegas y Colmenarejos.

gobierno Civil
Inspección Provincial de Higiene y Sa- Zona declarada infecta: Todo el tér-

mino municipal.
nidad pecuarias

circular número 154 Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona in-
fecta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, ni los sospechosos, nilos sanos
receptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechos, pro-
hibición del transporte de ellos, como
no sea para el matadero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan: «glosopeda».

En cumplimiento de lodispuesto en
el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal
de Madrid (nuevas invasiones), en
las circunstancias que a continuación
se expresan; debiendo, por tanto, las
Autoridades, funcionarios y demás
personas interesadas cumplir y hacer
cumplir, lo más exactamente posible,
las disposiciones referentes a la expre-
sada epizootia, bajo las responsabili-
dades que en las mismas se señalan.

ORDEN DEL DÍA

Acuerdo de la Comisión Provincial
Permanente de 7 de Julio último,
aprobando el dictamen de la Ponen-
cia de Nuevos Establecimientos y
Junta Técnica de Obras del Nuevo
Hospicio Provincial, sobre el proyec-
to de modificación de alturas y am
pliación del sótano del Pabellón de
enfermerías de dicho Hospicio, cuyo
importe asciende a la suma de pese-
tas 105.943,99; así como el de termi-
nación del sótano del Pabellón de in-
fecciosos, con las instalaciones de co-
cina, fregadero y montaplatos, cuyo
presupuesto asciende a la cantidad de
11.700,82 pesetas, importando estas
dos modificaciones 117.644,11 pesetas,
de cuya cifra hay que deducir pesetas
56.027,64, baja obtenida con la supre-
sión del Pabellón de cocinas de enfer-
merías, que también se propone, con
lo que queda reducido el gasto de
aquellas modificaciones a la cantidad
de 61.616,47 pesetas.

Madrid, 8 de Septiembre de 1928.
ElPresidente accidental

José Alonso Orduña
Madrid, 21 de Agosto de 1928.

El Gobernador interino,
José Die yMas

(Núm. 2.208) AYUNTAMIENTO GE MADRIDSitio en que radican los animales en-
fermos: Establos de D.Eugenio Gon-
zález, Corraliza, número 6, Tejar de
Sixto.

Sección de Fomento.
—

Carreteras Secretaria
Recibidas les obras del trozo 4.° de

la carretera de Don Fadrique a la Es-
tación de Algodor, ejecutadas por el
contratista D.Mariano Martínez Mo-
reno, se anuncia al público para que
todo aquel a que se le deba alguna
cantidad con motivo de dichas obras
pueda reclamarla durante treinta días,
a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Ma-
drid, ante el Alcalde del Real Sitio de
Aranjuez, por lo que afectan a aquel
término las obras.

No habiéndose publicado en el Bo -
letín Oficial de la provincia el
anuncio relativo a la subasta de ena-
jenación del solar sito en la calle de
Toledo, 89, con vuelta a la de Ye-
las, 4, señalada para el 10 del co-
rriente, el excelentísimo señor Alcal-
de, por su decreto dejhoy, sejha servi-
do disponer quede aquella sin efecto,
y que se anucie nueva licitación.

AVISO

Zona declarada infecta: Dicho es
tablo.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso nilos animales enfermos
&ilos sospechosos, nilos sanos recep-
tóles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
jf-t*0?1

*^e enfermos ysospechosos, pro-
hibición del transporte de ellos, como
u° sea para el Matadero, y colocación
jieletreros en la zona declarada infec-
ta que digan «glosopeda»,

\u25a0^drid^l de Agosto de 1928.

HE^&obernador interino,
Hjosé Die y Mas

Acuerdo de la Comisión Provincial
Permanente de 24 de Agosto último,
aprobando el dictamen de la Ponen-
cia de Nuevos Establecimientos y
Junta Técnica de Obras del Nuevo
Hospicio Provincial, referente al pro-
yecto de modificación de pavimentos
y aparatos sanitarios en las obras de
dicho Hospicio, importante la canti-
dad de 169.574,86 pesetas, de cuya
cifra se deduce la de 138.093,74 pese-
tas, importe de las bajas que asimis-
mo se proponen, con lo que queda re-
ducido el aumento a 31.481,12 pe-
setas.

Loque se anuncia al público para
su conocimiento.

El referido Alcalde, una vez finali-
zado el plazo, deberá remitir a la Je-
fatura de Obras Públicas de Toledo
certificación de las reclamaciones que
se le presenten, entendiéndose que no
se ha presentado ninguna si transcu-
rridos cuatro a:'as después de expirar
el plazo no se hubiere recibido la cer-
tificación.

Madrid, 7 de Septiembre de 192S.
P. A.del señor Secretario,

El Oficia Mayor,
León S. de Robles

(E-—511)

(Núm. 2.209) AYUNTAMIENTOS
gosto de 1923.
El Gobernador,

David Alcántara
(A—1.801'

CIRCULAR NÚMERO 153
En cumplimiento de lo dispuesto~Q el articulo 12 del Reglamento de-

Toledo, 9 de A
ALGETE

Acuerdo de la misma Comisión de
24 de Agosto último, aprobando el

Terminado el apéndice o relación de
altas y bajas al padrón de de edificios
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ROZAS DE PUERTO REAL ne el artículo 5.° del Reglamento \u25a0

gente de Hacienda Municipal. Vl*

Valdeavero, a 28 de Agosto de 192»El Alcalde,
Cesáreo de la R¡Ta

(Núm. 2.163) 1Ta

y solares de este término para el año
1929, queda expuesto al público, por
plazo de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, contados del 1
15 de Septiembre próximo, para oir
reclamaciones.

mentó de la Hacienda Municipal fe-
cha 23 de Agosto de 1924, a finde que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

Formado y aprobado por la Comi-
sión Municipal Permanente el proyec-
to del presupuesto ordinario para el

próximo año de 1929, se ha expuesto

al público, por el término de ocho
días, para que durante los cuales ylos
ocho siguientes puedan formularse las
reclamaciones que contra el mismo se
estimen pertinentes^

Algete, 30 de Agosto de 1928.
El Alcalde,

Gabriel Tellaeche

VALDEMORO
El apéndioe al

(
padrón de edificios *

solares de este término municipal fomado para 1929, se encuentra expueT
to al público, desde el día 1al 15 j

Septiembre próximo, en la Seoretarí¡
de este Ayuntamiento, para oír reciamaciones.

(Núm. 2.191)
AMBITE

Don Julián Martínez García, Alcalde

WKoz&s d Keal, a 1 de Sep-

tiembre de 1928.Dado en Meco, a 30 de Agosto de
1928.

Presidente de este Ayuntamiento
El Alcalde,

Domingo Romero
Hago saber: Que habiéndose forma-

do el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término muni-
cipal, la Junta pericial ha acordado
que se exponga al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
el término de quince días, a contar
desde esta fecha, oon objeto de que
los contribuyentes puedan examinar-
lo y hacer, dentro de dicho plazo,
las reclamaciones que consideren jus-
tas, por medio de instancia dirigida a
la referida Junta yacompañada de los
documentos justificativos correspon-
dientes.

El Alcalde,
29 de Agosto de 199a

Alcalde interino,
Francisco de Lucas (Núm. 2.173)

TIELMES
(Núm. 2.184)

MIRAPLORES DE LASIERRA
Se halla depositada en esta Alcal-

día, a disposición del que legalmente
justifique ser su dueño, una muía cu-
yas características se copian:

(Núm. 2.155)
VILLACONEJOS

El día 24 del corriente y horas de
las nueve, diez y once de su mañana,
se verificarán en la Casa Consistorial
de esta Villa,las subastas de una par-
cela de terreno al sitio del Horcajo,
otra en el Matadero y otra en el Pra-
do Relleno, bajo el tipo y con sujeción
al pliego de condiciones que está de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, y lo estarán en los
actos de las subastas.

Formado y aprobado por la Juntapericial de esta Villa, el apéndice alamillaramiento de la contribución ur-bana para el próximo año de 1929, sehalla expuesto al público, por espacio
de quince días, para oir las reclama-ciones que se presenten contra el

Pelo negro, edad cerrada, alzada
regular, sin hierro; señas particula-
res: tiene" una nube en el ojo derecho
y un lunar en el izquierdo; pelo blan-
co en la cruz.

Lo que se hace público a tenor de
lo dispuesto en el vigente Reglamen-
to de reses mostrencas, y que trans-
currido el plazo de quince días, a par-
tir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se procederá a su venta en públi-
ca subasta.

mismo.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Miraflores de la Sierra, 3 de Sep-
tiembre de 1928.

Villaconejos, 1.° de Septiembre d*
1928.

ElAlcalde,
Jerónimo Sastre

(E—508)

El Alcalde,
Felipe Mesas

Dado en Ambite, a 31 de Agosto de
1928.

(Núm. 2.179)(
VlLLAMANRIQUEDETAJoB

Don Frigidiano Torrijos y Garvia, Sp
cretario del Ayuntamiento de esta
villa de Villamanrique de Tajo,
Certifico: Que en cumplimiento al

artículo 5.° del Reglamento orgánico
provisional para el régimen de los
Empleados municipales de fecha 14
de Mayo próximo pasado, y en conso
nancia a lo dispuesto en el artículo
250 del Estatuto Municipal de 8 de
Marzo de 1924, ha formado este Ayun-
tamiento la plantilla de los Emplea-
dos que constituyen el personal facul-
tativo y administrativo de esta Cor-
poración, cuyos haberes satisface de
fondos municipales y son los siguien-
tes:

(Núm. 2.220)
P. S. M.

El Secretario
Patrocinio de Torres

Se halla ooncluído y de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento
ypor el término que media desde eldía 1al 15 de Septiembre próximo, el
apéndice al amillaramiento de la ri-
queza urbana de este término muñir
cipal, con objeto de que durante el
cual puedan examinarlo los contribu-
yentes y hacer las reclamaciones que
crean justas por medio de instancia
dirigida a la Junta Pericial, y acom-
pañada de los documentos justifica-
tivos.

Tielmes, a 3 de Septiembre de
1928.

El Alcalde,
Julián Martínez
(Núm. 2.205)

ElAlcalde primer Teniente,
H(Firmado)

B:e.—(Núm. 2.249)
BOADILLADEL MONTE

El apéndice al Registro fiscal de
edificios y solares de este término mu-
nicipal, formado en el presente año,
se hallará expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento del 1
al 15 de Septiembre próximo, para
oir reclamaciones; pasado dicho plazo
no se admitirá ninguna.

Boadilla del Monte, 30 de Agosto
de 1928. 6

Formado por la Comisión Municipal
Permanente de este Ayuntamiento el
proyecto de modificaciones al presu-
puesto ordinario del corriente año pa-
ra que obre sus efectos en el próximo
de 1929, se expone al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho días hábiles, a tenor de
lo dispuesto en el articulo 295 del Es-
tatuto Municipal y 5.° del Reglamen-
to de Hacienda, durante los cuales, y
los ocho siguientes, podrán, quienes
lo deseen, formular contra el mismo
las reclamaciones que estimen conve-
nientes, ante el Ayuntamiento Pleno
de mi presidencia.

Miraflores de laSierras, 30 de Aeos
\u25a0o de 1928.

*
El Alcalde,

Jerónimo SastreEl Alcalde,
Manuel Rueda

(Núm. 2.154)
Númerode orden, caraos, nombres u

apellidos y sueldo o haber an
(Núm. 2.171)

FUENTIDUEÑA DE TAJO

PEDREZUELA 1.°, Secretario, D.Frigidiano Torri-
jos Garvia, 3.000 pesetas, con un
quinquenio; 2.°, alguacil obrero, don
Julián Moreno Fernández, 500; 3.°,
Módico titular, D.Luis Fernández de
laPradilla, 2.150; 4.°, Farmacéuticotitular, D. José García Menóndez,*250;
5.°, Veterinario titular, D.Jesús Vara
Sánchez, 465; 6.°, Inspector de Hi-
giene y Sanidad pecuaria, el mismo
D. Jesús Vara, 135; 7.°, Agente, don
Gabriel de Aristizabal y Machón, 100:
8.°, guarda jurado municipal, D. To-
más Zapata López, 912,50; 9.°, Depo-
sitario, D.Horacio Peláez Navacerra-
da, 125; 10, sepulturero, D. Bautista
Martínez Díaz, 100.

Existen 75 pesetas consignadas en
presupuesto para una partera o ma-
trona, cuyo cargo se halla vacante.

Formado per laComisión Municipal
Permanente de este Ayuntamiento el
proyecto de presupuesto ordinariopara el próximo año de 1929, se halla
expuesto al público en esta Secretaríapor termino de ocho días, durante loscuales y otros ocho días siguientes,puedan formularse las reclamacionesque se estimen convenientes, con arre-go al articulo 5.° del Reglamento deHacienda municipal.

Pedrezuela, 28 de Agosto de 1928.

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario de este Ayun-
tamiento para el próximo año de 1929,
aprobado por la Comisión MunioipalPermanente, estará de manifiesto al
publico, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo deocho días hábiles, con arreglo al ar-tículo 5.° del vigente Reglamento de
la Hacienda Municipal, durante cuyoplazo y otros ocho días siguientes po-
drá todo habitante del término formu-
lar respecto al mismo las reclamacio-
nes u observaciones que estime conve-
nientes.

Tielmes, a 29 de Agosto de 1928.
El Alcalde, primer Teniente,

(Firmado)
(Núm. 2.149)

TORREJÓN DE VELASCO
La relación de altas y bajas al Re-

gistro Fiscal de edificios y solares de
esta villa y su término, estará expues-
ta al púbblico en la Secretaría de esteAyuntamiento, durante quince días,
a partir desde primero de Septiembre
próximo, y durante ellos puede, exa-
minarse por los interesados y formu-larse las reclamaciones que estimen
convenientes.

ElSecretario,
Ramón Gómez

(Núm. 2.186)

Fuentidueña de Tajo, a 27 de Agos
to de 1928.

El proyecto de suplemento de cró-dito propuesto por la Comisión Muni-cipal Permanente de este Ayunta-
miento en sesión del día 19 del actual,
aumentando los créditos de contribu-ción de propios impuesto a bienes deentidades jurídicas e imprevistos delpresupuesto en curso, importante enjunto 242,31 pesetas, y que habrá decubrirse con el sobrante déla liquida-
ción del ejercicio anterior, se hallaexpuesto alpúblico en esta Secretaríapor termino de quince días, en cum-plimiento del artículo 12 del Regla-r,*,.t*rd* "\u25a0**\u25a0 >»>

fredrezuela^8 de Agosto de 1928.

\u25a0Ramón Gómez

,El Alcalde,
José Martín Sánchez Asimismo aparecen presupuestadas

300 pesetas, por el sueldo de un sere-
no durante los meses de Noviembre,
Diciembre, Enero y Febrero.

Ypara que conste, a los efectos del
artículo 6.° de dicho Reglamento yre-
mitir al excelentísimo señor Goberna-
dor Civilpara su inserción en elBole-
tín Oficial de la provincia, expido la
presente de orden y con el visto bueno
del señor Alcalde, en Villamanriqne
de Tajo, a 29 de Agosto de 1928.

(Núm. 2.190) de
Tl°928ÍÓn de VelaSC0' 29 de AS°st°

Don Francisco de Lucas Sanz, Alcal-de Presidente del Ayuntamiento deMeco,

MECO El Alcalde,
Agustín del Río

(Núm. 2.181)

VALDEAVEROHago saber: Que en sesión de 26 deAgosto ha sido aprobado por esteAyuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de1929, y se expone al público, en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
de el s guíente a la fecha de este edic-
to, según ordenan el artículo 300 del

Estatuto Municipal y el5.° del Regla-

Aprobado por la Comisión Municipal Permanente el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayuntamien-
to para el próximo año de 1929 sehalla expuesto al público en la Secre-taria del mismo, por término de ochodías, durante los cuales y otros ochodías siguientes podrán formularse lasreclamaciones u observaciones que seestimen pertinentes, conforme previe

El Secretario
Frigidiano Torrijos

V.°B.°
El Alcalde,

P. A.
Claudio Adradas

(Núm. 2.185)

(Núm. 2.198)
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VILLAVERDE DE MADRID CHAMBERÍ áreas; sus lindes antiguos: por
Levante y Norte, con tierras
de doña Josefa Miro;Meiiodía,
con acequia, y Poniente, con
las de Manuel Bonmati.

Tahulla y media, o sean catorce
áreas, catorce centiáreas de tie-
rra viña; sus linderos antiguos:
por Levante, tierras de Teresa
Botella; Mediodía, las de don
José Escorcia; Poniente, las de
D. Rafael Escolant, y Norte,
las de D. Antonio Mira Per-
cebal.

HOSPICIO
T a Comisión Municipal Permanente

ha acordado las condiciones para el

ÍJriíndo, en pública 8ubasta, de los

arbitrios siguientes:
Carnes frescas y saladas, en 18.750

espirituosas y alcoholes,

en 19.000.
Degüello de reses y uso de la casa

Matadero, en 2.000.
pesas y medidas, en 2.825.

puestos públicos, fijos y ambulan-

tes, en 1.175.
pichas subastas habrán de cele-

brarse con sujeción a las condiciones
QUe aparecen fijadas en los respecti-

vos pliegos y tarifas correspondien-
tes las que se hallan de manifiesto al

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Fonseca Vázquez (Julio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en Madrid, en la
calle de San Ignacio, número 1, pro-
cesado por el delito de estafa, compa-
recerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte,
Secretaría del Ledo. D. Pedro Tara
cena, con el fin de notificarle el auto
de su procesamiento yllevar a efecto
su prisión ;bajo apercibimiento de que,
de no comparecer, será declarado re
beldé y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

En virtud de providencia de tresdel actual dictada por el señor Juezde primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, Secretaría deD. Antonio Aguilar, en el juicio uni-versal de concurso necesario de acre-edores de D. Eduardo Díaz Agero yOjesto, se hace público que para la
Junta de reconocimiento de créditosse ha señalado el día veintiséis delactual, a las once de su mañana, Jun-
ta que se celebrará en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sita en la calle
del General Castaños, número uno.

EDICTO

Una tahulla,cinco octavas y vein-
tidós brazas de tierra viña,
equivalentes a dieciséis áreas
cuarenta y des centiáreas; sus
linderos antiguos: por Levante
y Norte, acequia; Mediodía, tie-
rras de D. José Escorcia, yPo-
niente, herederos de D. Anto-
nio Gras.

Madrid, 28 de Agosto de 1928.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
V.°B.°

Y por la presente, que se insertará
en los periódicos oficiales, se cita para
dicha Junta a los acreedores cuyos
créditos aparecen en el dictamen de
los Síndicos, cuyos domicilios no
consten, y aquéllos que, por cambio
de éste o error de dirección, no pue-
dan ser citados personalmente, pre-
viniendo a todos que hasta el día se-
ñalado podrán examinar en Secreta-ría, donde estará de manifiesto, el
dictamen de la Sindicatura.

ElJuez instructor,

Lo que se anuncia en cumplimiento
del artículo 26 del Reglamento vigen-
te, advirtiendo que se admitirán re-

clamaciones acerca de las condiciones
expresadas durante el plazo de ocho
días.

Tres tahullas, oinco octavas y
diecinueve brazas de tierra
viña, equivalentes a treinta y
ocho áreas; sus linderos anti-
guos son: por Levante, con tie-
rras de herederos de D. Anto-
nio Gras; Mediodía, las de don
José Escorcia; Poniente las de
D.Francisco Español, yNorte,
acequia.

Abarrátegui
(B.—1.492)

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en los au-
tos ejecutivos sumario que establece el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Pro-
curador D Ruperto Aicua, en nom-
bre de D. Casimiro Fernántez Alva-
rez, cont¡ra D. Antonio Moro San
Juan, sobre reclamación de cincuenta
y siete mildoscientas sesenta y siete
pesetas cincuenta céntimos de prinoi-
pal, importe de un préstamo hipoteca-
rio, ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por primera vez, la
finoa hipotecada, o sea:

Villaverde de Madrid, 5 de Sep-
tiembre de 1928. Dado en Madrid, a cuatro de Sep-

tiembre de milnovecientos veintiocho.
ElSecretario,

Antonio Aguilar

El Alcalde,

Emilio Díaz
(E.—609)

•Y dos y media tahullas, o sean
veinticuatro áreas de tierra
viña, con algunos árboles, que
linda: por Levante, con río;
Poniente, con tierras de D.Ma-
nuel Hernández; Mediodía, sen-
da, y Norte, tierras de D. José
Mirat.

(Núm. 2.250) Mariano Repullos
(A—1.299)

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

En virtud de providenoia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipal suplente e interino de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, en los autos de
juicio especial sumario seguidos por
el Procurador D. Alfonso Bilbao y
Sevilla, en nombre del Banco Hipote-
cario de España, contra D. Vicente
Bonmati, vecino de Aspe (Alicante),
calle de San José, número dieciocho,
sobre secuestro y posesión interina
de una finca hipotecada en garantía
de un préstamo de catorce mil pese-
tas se ha acordado sacar por segunda
vez, a pública subasta, la siguiente

Juzgados de primera instancia
La hipoteca de la finca relacionada

fué inscrita a favor del Banco Hipote-
cario en el Registro de la Propiedad
de Novelda, al tomo setecientos cin-
cuenta y dos, libro doscientos seis del
Ayuntamiento de Aspe, folio ciento
ochenta y cinco, finca número doce
milnovecientos ochenta y cinco, ins-
cripción primera.

CENTRO
Martz Geyer (Ricardo), hijo de Fe-

derico y Ana, natural de Oberesslin-
gen (Alemania), de estado soltero,
profesión viajante, de veinticinco
años de edad, domiciliado últimamen-
te en Barcelona, calle de Zurbano, 7,
Hotel Comercio, procesado por estafa,
sumario número 306 de 1928, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del Sr. López
Pando, para responder a los cargos
que le resultan en dicha causa, bajo
apercibimiento de ser delarado rebel-
de y pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

Una casa en esta Corte y su calle del
Mesón de Paredes, señalada
con elnúmero cuarenta y nue-
ve moderno, cuatro y cinco
antiguos, de la manzana cin-
cuenta y seis, hoy en construc-
ción, que constará de planta,
de sótanos y cinco más, que
mide una extensión superficial
de fachada de veintisiete pies
y cuarto; la medianería de la
derecha se compone de tres lí-
neas: la primera, a partir de la
fachada, tiene cuarenta y ocho
pies; la segunda ensancha el si-
tio con trece y medio pies, a
cuyo extremo, volviendo a la
segunda, continúa la tercera
con setenta pies y medio; la
medianería de la izquierda mi-
de ciento diecinueve pies, y
la del testero, o lado opuesto a
la fachada, treinta y nueve pies
y tres cuartos de otro. Estas
líneas forman un polígono irre-
gular de seis lados, que, medi-
do, comprende una superficie
de cuatro mildoscientosnoven-
ta pies cuadrados, equivalentes
a trescientos treinta y tres me-
tros cuadrados y ocho centési-
mas de otro.

Para cuya subasta, que ha de cele-
brarse doble y simultáneamente ante
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y el de
primera instancia de Novelda, se ha
señalado el día tres de Octubre próxi-
mo, a las doce de su mañana, sirvien-
do de tipo de dicha subasta la canti-
dad de veintiún milpesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo,
debiendo consignar los licitadores,
previamente, para tomar parte en la
misma, el diez por ciento del tipo de
repetida subasta y si se hiciesen dos
posturas iguales se abrirá nueva lici-
tación entre los dos rematantes, y que
los títulos de propiedad de dicha fin-
ca, suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del refren-
dante, con los que los licitadores de-
berán conformarse y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros títulos;
que la consignación del precio total
del remate se verificará a los ocho
días siguientes de la aprobación del
mismo, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate

Dado en Madrid, a dieciocho de
Agosto de milnovecientos veintiocho.

ElSecretario,
Ledo. Antonio Sánchez

Finca
Una hacienda situada en la Huerta

Mayor, partido del Tejar, tér-
mino municipal de Aspe, pro-
vincia de Alicante, con casa de
campo y sesenta y seis tahullas,
sesenta y cinco brazas de tierra
viña, equivalentes a seis hec-
táreas, treinta y ocho áreas y
veintidós centiáreas, cuya ha-
cienda se forma o constituye
por la agrupación de las siete
suertes siguientes:

Madrid, 25 de Agosto de 1928
ElSecretario,

P. S.

José Hurtado
Cándido J. La

(B.—1.463)

Una hacienda compuesta de casa
de campo, con sus ensanches y
cincuenta y dos tahullas, seis
octavas y veintitrés brazas, o
sean cinco hectáreas, siete áreas
y veintiséis centiáreas de tierra
viña y blanca; lindante: por el
Este, con río; por el Sur, con
tierras de José Almodóvar; por
el Oeste, con las de los herede-
ros de D. Vicente Brufal, las
de Pedro Aznar y Manuela
Bonmatis, y por el Norte, con
senda de la casa.

Cagigal Gutiérrez Solano (Alfredo),
hijo de José María y Celia, natural
de Santander, de estado soltero, pro-
fesión ninguna, de sesenta y cuatro
años de edad, domiciliado últimamen-
te en la calle del Mediodía Grande,
numero 12, casa de dormir, procesado
Por tenencia ilícita de armas, suma-
r«> número 200 de 1927, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
jentro, Secretaría del Sr. López Pan-
°ipara responder a los cargos que le

Resultan en dicha causa, bajo aperei-
imiento de ser declarado rebelde y

Pararle el perjuicio a que hubiere

Ypara que dicho acto de subasta
pueda tener lugar se ha señalado el
día ocho de Octubre próximo venide-
ro, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sita
en el piso principal de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta Corte, bajo las siguientes con-

Tahulla y media, o sean catorce
áreas, cuarenta centiáreas de
tierra viña, siendo sus linderos
antiguos: por Levante, Ponien-
te y Norte, con tierras de he-
rederos de José Botella, y por
Mediodía, con la de Rafael Es-
colalt.

diciones
Primera. Que sirve de tipo para la

subasta el de sesenta y cinco mil pe-
setas fijado en la escritura, y que no
se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo, pudiendo hacer-
se el remate a oalidad de ceder a un

Madrid, 25 de Agosto de 1928.

El Secretario,
V.°B.°P. S. El señor Juez municipal e

interino de primera instancia,
Mariano Repullos

(D—149)

José Hurtado \u25a0Dos tahullas y media, aproxima-
damente, de tierra regadío viña,
equivalentes a veinticuatro

tercero

Cándido J. La Segunda. Que para tomar parte en
la subasta referida deberán loa licita-

(B.—1.464)
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Ypara su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, se ar-

ma el presente en Madrid, a tres de

Septiembre de mil novecientos vein-

tiocho.

del actuario, donde podrán ser exami
nados por los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros"que se entenderá que todo licitadoracepta como bastante la titulación'
que las cargas o gravámenes anterio'
res y los preferentes al crédito del
aotor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acen.
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate-
que si éste fuere inferior a la cantidad
de cincuenta y seis mildoscientas cin
cuenta pesetas que sirvió de tipo para
la segunda subasta no será aprobado
hasta que transcurran los nueve días
que, para mejorarle, tienen derecho el
actor, el dueño de la finca o un terce-
ro autorizado por ellos, y que la can-
tidad que haya consignado el rema-
tante para tomar parte en la subasta
quedará en poder del actuario como
parte del precio del remate, devol-
viéndose a los licitadores restantes
sus respectivas consignaciones.

dores consignar, previamente, sobre
la mesa del Juzgado, o en la Caja ge-
neral de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Lo mandó y firma S. S, de que doy
fe.—Garzón.— Ante mí, P. S., Sixto
Pampliega.

—
Con rúbricas.

Y para que sirva de citación en for-
ma a D. José Antonio Larios Franco,
Marqués de Guadiaro, con el aperci-
bimiento prevenido en la providencia
inserta, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia.

El Secretario,

Francisco de P. Rives
Tercera. Que los autos y la certifi-

cación del Registro de laPropiedad a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno antes cita
do estarán de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor D. Casimiro Fernández Al-
varez, si los hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a la extinción de aquéllos
el precio del remate, debiendo los re
matantes o licitadores aceptar en el
acto de la subasta las referidas obli-
gaciones que consigna la regla octava
de aquel precepto legal, y si no las
aceptare, no les será admitida tampo-
co la proposición que hicieren.

V.°B.°
El Juez,

Félix GilMadrid, seis de Septiembre de mil
novecientos veintiocho.

(A.-1.298)

El Secretario, PALACIO
P. S Don José González Llana y Fagoaga,

Sixto Pampliega
(A.-1.295)

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Ruperto Ortiz Moreno, natu-
ral de Anna (Valencia), hijo de Anto-
nio y de Victoria, de veintisiete años,
soltero, pintor, que ha vivido en la
calle de Mira el Río Alta, 15, como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley Procesal,
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en elBole-
tín Oficial comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de ser reducido a pri-
sión en sumario número 56 de 1928;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

EDICTO

Don Dimas Camarero y,Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

Por. el presente hago saber: Que
por auto dictado en veintiocho de Ju-
nio de mil novecientos veintiocho, a
instancia de la Sociedad Anónima
«Cooperación Fabril», de Olot, he de-
clarado en estado legal de quiebra
necesaria al comerciante de esta pla-
za D. Francisco Vizcaíno Jaque, con
establecimiento en la plaza de Lava-
piés, número nueve, previniendo: que
nadie haga pagos ni entrega de efec-
tos al quebrado ni a persona alguna
en su nombre, sino al depositario
nombrado D.ÁngelMartínez Fernán-
dez, que tiene su domicilio en la pía
zade Puerta de Moros, número nue
ve, de esta Corte, pues de lo contra-
rio no quedarán libres de las obliga-
ciones que tengan pendientes; y que
las personas en cuyo poder existan
pertenencias del quebrado, deberán
hacer manifestación de ellas por nota
que entregarán al señor Juez Comi
sario D. Guillermo García Sánchez,
domiciliado en la calle de Hernani,
número treinta y nueve, de esta mis-
ma Capital; bajo apercibimiento, en
otro caso, de ser tenidos por oculta-
dores de bienes y cómplices en la
quiebra.

la Inclusa de esta Corte,

Madrid, seis de Septiembre de mil
novecientos veintiocho.

El Secretario,
Dr. Juan InfanteY todo lo cual se anuncia al públi-

co por medio del presente, que, con
veinte días de antelación, por lo me-
nos, se insertará en la Gaceta de Ma-
drid y en el Boletín Oficial de esta
provincia.

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

José González Llana
(A.—1.302)

Dado en Madrid, a cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti- EDICTO

ocho Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran y en el caso de ser habido lo pon-
gan a mi disposición en esta Corte.

Madrid, 23 de Agosto de 1928.
El Secretario,

P. D. del Dr. Infante
Alejandro Moraleda

José González Llana

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el señor D. José González Llana y
Fagoaga, Juez de primera instancia
del distrito de Palacio de esta Capi-
tal, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de D. Hilario Pinto, repre-
sentado por el procurador D. Tomás
Acevedo, contra D. Eurciano Casas
Sendino, sobrepago de cantidad, se
sacan a la venta, por primera vez, en
pública subasta, diferentes bienes por
la cantidad de dos mil doscientas
ochenta y cuatro pesetas con cincuen-
ta céntimos, en que han sido valo-
rados .

El Secretario,

P. S
Emilio Esteban

V.° B.°
El señor Juez de 1.a instancia,

Abarra tegui
(D.-150)

INCLUSA

CÉDULA DE CITACIÓN (B—1.496)

En los autos de mayor cuantia pro-
movidos por D.Eduardo del Río Ca-
rrasco, contra D. José Aurelio Larios
y Larios, Marqués de Larios, y don
José Antonio Larios Franco, Marqués
de Guadiaro, sobre adicción de la es-
critura de partición de herencia de
doña Antonia Franco Iglesias, y otros
extremos, se ha dictado la siguiente

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintiocho de
Junio de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Ledo. José Torres

EDICTO Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día dieciocho de los
corrientes, a las once de su mañana,
previniéndose:- que no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras
partes de la tasación; que para tornar
parte en la subasta deberán consig-
nar, previamente, los licitadores que
lo intenten, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al d'ez por ciento del tipo por
que se subastan.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en
el día de ayer en autos de procedi-
miento sumario promovidos por don
César Juarros y Ortega, representado
por el Procurador D. Eugenio Ruiz
Gálvez, contra D.Bernardo Chisbert
y López, para en cobro de cantidad,
se saca a la venta, en pública subasta,
por tercera vez, término de veinte
días, y sin sujeción a tipo, la mitad
proindiviso de

Dimas Camarero

Providencia (A.—1.297)

Juez interino, Sr. Garzón.
—

Ma-
drid, seis de Septiembre de milnove-
cientos veintiocho

—
El anterior úna-

se a los autos de su razón, y entre-
gúense a los colitigantes las copias
simples que se acompañan.

LATINA

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina, en autos
ejecutivos que sigue laSociedad Anó-
nima «B. F. Goodrich», contra don
Antonio Sánchez Mellado, sobre pago
de cantidad, se sacan a pública su-
basta, por término de ocho días y en
la cantidad de dos mil pesetas, en que
han sido tasados, varios muebles em-
bargados al deudor, existentes en la
ciudad de Alicante, en la calle Expla-
nada de España, número once, en po-
der del deudor.

Una casa, y corralón en su testero,
sita en la carretera de Valencia!número cuarenta y tres, de nue-
va construcción, compuesta de
planta baja y principal, de una
superficie total de ciento no-
venta metros cuadrados, que
ha sido tasada en la escritura,
base del procedimiento, en se-
tenta milpesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez en Madrid, a cuatro de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-
ocho.

Aocediendo a lo que se solicita en
dicho anterior escrito, cítese de nue-
vo, con el apercibimiento de confeso,
que previene el párrafo tercero del
artículo quinientos ochenta y tres de
la ley de Enjuiciamiento Civil, a don
José Antonio Larios Franco, Marqués
de Guadiaro, para que, el día veinti-
séis del actual, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado
a absolver, bajo juramento indeciso-
rio y previa declaración de pertinen-
cia, las posiciones que formule la re-
presentación del demandante don
Eduardo del Río Carrasco, según está
acordado, y mediante a ser descono-
cido el domicilio actual del D. José
Antonio Larios Franco, Marqués de
Guadiaro, practíquesele la citación
acordada, por medio de edictos que se
fijarán en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, e insertarán
además en el Boletín Oficial de esca

El Secretario,

P. S.
La subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia ds dicho Juzgado, el díaocho de Octubre próximo, a las once

de la mañana, y se advierte a los li-
citadores: que para tomar parte en la
misma deberán consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado alefecto, el diez por ciento de cincuentay seis mil doscientas cincuenta pese-
tas, cantidad que sirvió de tipo para
la segunda subasta; que los autos ylacertificación del Registro, a que se re-fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
estaran de manifiesto en la Secretaría

Arturo Roldan
V.° B.°

ElJuez de 1." instancia,Para cuyo remate se ha señalado el
día veinte del actual, a las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado; ad virtiéndose: que para to-
mar parte en la subasta deberán con-
signar los licitadores, previamente,
el diez por ciento efectivo de dicha
suma; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, y que la consignación del
precio se verificará dentro de los tresdías siguientes al de la aprobación
del remate.

José González Llana
(A.-1-294)

López Barberán (José), hijo de Jo-
sé y María Manuela, natural de Cene-
gin (Murcia), de estado casado, pren-
sión periodista, de cuarenta y

°cJ1

años de edad, domiciliado últimamen-
te en la calle de Cádiz, 9, P100^ ¿°
por escándalo público, sumario 1'1
1928, comparecerá, en término
diez días, ante el Juzgado de instruí

UNIVERSIDAD

provincia
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ción del distrito de la Universidad,

Secretaría del señor Suárez, con el fin
de notificarle un auto dictado por la
Superioridad decretando su prisión y
ser reducido a la Cárcel; bajo aperci-
cibimieuto que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de la
Universidad, Secretaría del Sr. Suá-
rez, con el fin de notificarle un auto
dictado por laSuperioridad decretan-
dosu prisión y ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde.

CHINCHÓN Un mostrador de madera, con pie-
dra de mármol.Santonja Carrete (Tomás), de dieci-

nueve años, domiciliado últimamente
en Madrid, Cava Baja, número 40,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón para ser oído en causa por
estafa instruida por dicho Juzgado;
bajo apercibimiento de que, si no com-
pareciere, le pararán los perjuicios a
que haya lugar.

Un juego de medidas, de un litro
para abajo.

Media docena de sillas de madera.
Un reloj de.pared.
Dos cántaras.Madrid, 21 de Agosto de 1928.

El Secretario.
P.S.

Desiderio S. de Sebastián
Fernández Quirós

Una máquina de coser marca «Sin-
ger», número J 979,696.

Una mesa de comedor, de madera
de pino.

Madrid, 21 de Agosto de 1928
El Secretario,

(Firmado)
Fernández Quirós

P. S

Chinchón, 29 de Agosto de 1928.
El Secretario,
Juan Escanella

Los enumerados bienes han sido
justipreciados en la cantidad de 221
pesetas y se encuentran depositados
en la calle de Caramuel, número 2,
en poder de doña Carmen Niñas, ha-
biéndose señalado el día 14 de Sep-
tiembre próximo y hora de las doce,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la Carrera de San Francisco,
número 8, advirtióndose: que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo de los
bienes embargados, y que para tomar
parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo m*enos, al 10 por 100 en
efectivo de la tasación de los bieness
que sirven de tipo para la subasta.

(B.—1.430) (B.—1.429)

López Barberán (José), hijo de Jo-
sé y María Manuela, natural de Cehe-
gin (Murcia), de estado casado, profe-
sión periodista, de cuarenta y ocho
años de edad, domiciliado últimamen-
te en la calle de Cádiz, 9, procesado
por escándalo público, sumario 175 de
1928, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad,
Secretaría del señor Suárez, con el fin
de notificarle un auto dictado por la
Superioridad decretando su prisión y
ser reducido a la Cárcel; bajo aperci-
bimiento que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

EDICTO ElJuez de instrucción interino,
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, en autos
de procedimiento -sumario que se si-
guen a instancia de D. Mariano Gorriz
León, para cobro, por el procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, de un
préstamo de diecisiete milpesetas que
hizo a D.Manuel Olías Salvador,

Se saca a la venta, en pública su-
basta, por tercera vez, sin sujeción a
tipo, la siguiente finca:

Arturo López
(B.—1.498)

Juzgados municipales

LATINA
Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez

municipal suplente del distrito de
la Latina de esta Corte,

Hago saber: Que en el expediente
instruido para la exacción de la mul-
ta de 250 pesetas impuesta al denun-
ciado D. Patricio Varas, con domici-
lio en lacalle del Humilladero, núme-
ro 6, en proveído del día de hoy he
acordado se saquen a pública subasta
los bienes siguientes:

Casa hotel llamada «María de los An-
geles», situada en término mu-
nicipal de Pozuelo de Alarcón,
en la carretera de la estación o
paseo del Alojero; ocupa una
superficie de trescientos vein-
tiún metros cuadrados con
treinta y ocho decímetros, o
cuatro milciento treinta y nue
ve pies cuadrados y siete déci-
mos, de los que ciento cuarenta
y un metros veinte decímetros
cuadrados corresponden a la
parte edificada, constando de
planta baja y principal, y en el
jardín existe una rotonda con
su gruta cubierta con una terra-
za solada de mosaico.

Dado en Madrid, a 30 de Agosto de
1928.

—
El Juez municipal suplente,

Alfonso Sánchez Cervera.
—

El Secre-
tario, Ricardo López Barroso.

—
Ru-

bricados.

Madrid, 21 de Agosto de 1928.
El Secretario,

P. S.
Desiderio S. de Sebastián

Fernández Quirós

Un mostrador de mármol, de 2,50
metros de largo por 70 centímetros de
ancho; dos mesas de mármol, con pie
de hierro; dos espejos de luna bisela-
da marco en blanco; seis sillas de ma-
dera de pino; un reloj de pared for-
ma ovalada; dos lienzos, de tres me-
tros de largo, 1,80 de,ancho; seis cán-
taros, de seis azumbres; siete cantari-
llos, de dos azumbres; dos depósitos
de chapa galvanizada, de 40 azum-
bres; un barreño grande.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 30 de Agosto
de 1928.

(B.—1.431)

El Secretario,
Ricardo López Barroso

El Juez municipal suplente,
Alfonso Sánchez Cervera

(Núm. 2.166) (C—271)

López Barberán (José), hijo de José
y María Manuela, natural de Cehegín
(Murcia), de estado casado, profesión
periodista, de cuarenta y ocho años
de edad, domiciliado últimamente en
la calle de Cádiz, 9, procesado por es-
cándalo público, sumario 181-928,
cemparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de laUniversidad, Secretaría
del Sr. Suárez, con el fin de notificar-
le un auto dictado por la Superiori-
dad, decretando su prisión y ser re-
ducido a la Cárcel; bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde.

Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez
municipal suplente del distrito deLos enumerados bienes han sido

justipreciados en la suma de 453 pe-
setas y se encuentran depositados en
la calle del Humilladero, número 6,
en poder de D. Julián Zazo, habién-
dose señalado el día 13 de Septiem-
bre próximo y hora de las doce, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sitaen
laCarrera de San Francisco, mímero 8,
advirtiéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo de los bienes
embargados, y que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lomenos, al 10 por 100 de
los bienes subastados.

Para su remate se ha señalado el
día seis de Octubre próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado de laUniversidad,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, Palacio de los Juzgados.

la Latina de esta Corte,
Hago saber: Que en el expediente

para la exacción de la multa impues-
ta por 250 pesetas al denunciado don
José Jiménez, con domicilio en la
calle de los Santos, 1, por providen-
cia de este día he acordado se saquen
a pública subasta losbienes siguientes:Lo que se hace público por el pre-

sente, advirtiéndose:que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez 'por
ciento efectivo de las veinticinco mil
quinientas pesetas que sirvieron de
tipo para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
de Navalcarnero a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito a disposición de quien
quiera examinarlos; que se entenderá
que todo licitader acepta como bas-
tante la titulación; que las cargas o
gravámenes anteriores y las preferen-
tes, si las hubiera, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y que
el precio de éste, descontado lo que se

deposite para tomar parte en la subas-
ta, se consignará, dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación
del mismo, pudiendo hacerse el rema-
te a calidad de cederB

Madrid, 21 de Agosto de 1928.
El Secretario,

P. S.
(Firmado)

Un mostrador de madera con table-
ro de mármol; cuatro cántaras de hoja
de lata; un embudo; un reloj de pared;
dos mesas de mármol; dos botes de
chapa.

Fernández Quirós Los enumerados bienes han sido
justipreciados en la cantidad de 165
pesetas y se encuentran depositados
en poder del denunciado D. José Ji-
ménez, en su domicilio, calle de los
Santos 1, habiéndose señalado el día
14 de Septiembre próximo y hora de
las doce, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la carrera de San
Francisco, número 8, advirtiéndose:
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes embargados, y
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual, por lomenos, al
10 por 100 en efectivo de la tasación
de los bieaes que sirve de tipo para
la subasta.

(B—1.428)

López Barberán (José), hijo de José
y María Manuela, natural de Cehegín
(Murcia), de estado casado, profesión
periodista, de cuarenta y ocho años
de edad, domiciliado últimamente en
la oalle de Cádiz, 9, procesado por
escándalo público, sumario 173 928,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de la
Universidad, Secretaría del Sr. Suá-
rez, con el fin de notificarle un auto
decretando su prisión y ser reducido
ala Cárcel; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado re-
belde.

Dado en Madrid, a 8 de Junio de
1928.

—
El Juez municipal suplente,

Alfonso Sánchez Cervera.— El Secre-
tario, Ricardo López Barroso.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial, expido el presente en Ma-
drid, a 8 de Junio de 1928.

ElSecretario,
Ricardo López Barroso

El Juez municipal suplente]
Alfonso Sánchez CerveraB

(Núm. 2.164) (cfl 269)

Madrid, 21 de Agosto de 1928.
El Secretario,

P. S.
(Firmado)

Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez
municipal suplente del distrito de

Dado en Madrid, a 30 de Agosto de
1928.

—
El Juez municipal suplente,

Alfonso S. Cervera.
—

El Secretario,
Ricardo López Barroso.

—
Rubricados.

la Latina de esta Corte,

Fernández Quirós Hago saber: Que en el expediente
para exacción de la multa impuesta
por 250 pesetas a la denunciada doña
Carmen Niñas, con domicilio en
la calle de Oaramuel, número 2, por
providencia ae este día he acordado
se saquen a pública subasta los bienes
siguientes:

(B.—1.427) Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 30 de Agosto
de 1928.

López Barberán (José), hijo de José
nw -ía Manuela, natural de Cehegín
Uaurcia), de estado casado, profesión
P^odista, de cuarenta y ocho años de

dad, domiciliado últimamente en la
de Cádiz, 9, procesado por es-

pádalo público, sumario 174-928,

pr ¡Septiembre de

de milnovecientos veintiocho.
El Secretario,

Felipe GonzálezBernabó
Fernández '"'"'"M

El Secretario,
Ricardo López Barroso

ElJuez municipal suplente,
A.J. Cervera

(Núm. 2.168) (C—273)
Una mesa de mármol, con pie de

hierro.(A.-1.296)



Sábado 8 de Septiembre de 19286

determina el artículo 25 del Real
mentó de procedimiento ad ministra f*'
vo de 22 de Abril de 1890, dictadpara la ejecución de- la Ley de 19 <j°
Octubre de 1 889, y eu virtud del ex!podiente que se incoa por recurso dalzada interpuesto por D. Joaquín U*
lero Conde, ganadero, contra provi!
dencia de mi Autoridad, que le impu!
so dos multas de 500 pesetas cadauna, por infracción del Reglamento de
las corridas de toros, novillos y bece.
rros de 9 de Febrero de 1924, se con!
ceden veinte días de audiencia, a con-
tar desde el siguiente al en que se pu-
blique este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para que el inte-
resado présenle y alegue cuantas jus-
tificaciones considere procedentes a su
derecho.

PALACIO lica subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, un aparato verifica-
dor de contadores, con su manómetro
y correspondiente depósito.

Esta Villacuenta con 626 habitan-
tes y solamente están dotados los

cargos que se anuncian con los dere-

chos de ArancelBEDICTO

Por el presente, que se expide en
méritos de juicio verbal civil seguido
en este Juzgado a instancia de don
Martín Núñez Ruiz, contra D.Loren
zo Hernández Hernando, cuya últi-
ma residencia fué en Genoves (Valen-
cia), y que en la actualidad se ignora,
sobre pago de cuatrocientas cincuenta
y siete pesetas con noventa y un cén-
timos, por saldo de cuentas en la
liquidación que ambas partes tienen
pendiente, intereses legales, costas y
gastos, se cita al referido demandado
para que el día catorce de Septiembre
próximo, a la once de la mañana del
mismo, comparezca en la Sala de an
diencia de este Juzgado, sita en la
calle del Tutor, número veintisiete,
bajo; apercibiéndole de que, si no
comparece, se seguirá el juicio en su
rebeldía.

Kad^n^UuTia^7deTgo?to
de 1928.

Este aparato, que ha sido tasado en
la suma de doscientas pesetas, se en-
cuentra depositado en poder de la
parte demandada, calle de Fray Luis
de León, número doce (taller).

El Juez municipal,

Victoriano García

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado, el día diez y nueve del ao-
tual, a las once de la mañana, con las
prevenciones que determinan los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y
nueve y siguientes de la ley de En-
juiciamiento Civil.

Juzgados Militares

MADRID
Don Enrique Medina y Casas, Te-

niente de Infantería de Marina^ Juez
instructor del expediente de pérdida
de la cartilla naval del inscripto del
Trozo de Requejada y Brigada de
Santander, número 101 del reemplazo
de 1924, Paseasio Martín Real.

Dado en Madrid, a cinco de Sep-
tiembre d ) mil novecientos veinti-
ocho.

El Secretario,

Ledo. Ángel Jorro
V.°B.°

El Juez municipal,
M. García González

Madrid, 2 de Septiembre de 1928,

Hago saber: Que habiéndose justi-
ficado el extravío del mencionado do-
cumento, queda nulo y sin valor algu
no, incurriendo en responsabilidad la
persona que lo posea y no haga entre-
ga de él a las Autoridades de Marina.

Madrid, 17 de Agosto de 1928.
El Teniente Juez instructor,

Enrique Medina

ElDirector general,
Pedro Bazán

Dado en Madrid, a treinta y uno de
Agosto de milnovecientos veintiocho.

£1Seoretario,
Ledo. Ángel Jorro

(A—1.293)

TITULCIA ORIA Y GALINDEZ
Don Victoriano García Molinero, JuezV.° B.°

municipal de esta villa de Tituloia, JOTEBÍA V PLATERÍAEl Juez municipal,
M. García González Hago saber: Que hallándose vacan-

tes las plazas de Secretario de este
Juzgado municipal y su suplente, se
abre concurso, por término de treinta
días, a contar desde el siguiente al de
publicación de este edioto en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial, para
que, dentro de dicho plazo, puedan
los aspirantes presentar su solicitud y
documentos anejos al señor Juez de
primera instancia e instrucción de Ge-
tafe (Madrid).

CLAVEL, 8, T CAEBEBA SAN JERÓNIMO 1(A.—1.300) (0.-268)

MADRID
EDICTO

Dirección general de SeguridadPor el presente, que se expide en
méritos de juicio verbal seguido en
este Juzgado a instancia de D. Nioo-
lás Martínez Peris, como Apoderado
de <Editorial Rivadeneyra>, contra
D.Eugenio Crespo Jordán, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta, en pú-

IMPRENTA PROVINCIAL
Secretaria.

—Espectáculos- Toros
De Real orden de 1." del actual, del

excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento de lo que

Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 53.202

COMPRA Y VENTA A S O R
DE ALHAJAS —RELOJES.— MAQUINAS DE ESCRIBIR. PRECIADOS, 33.-MADRID
FOTOGRÁFICAS -PIANOS —PIANOLAS

—
GRAMOFO-

IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA :-: RELIEVES •-• OB-
JETOS DE ESCRITORIO :\u25a0: LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :: ENCUADERNACIÓN :-: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :-: CAJAS PARA DOCUMENTOS •-• CAR-
NETS :\u25a0: CINTAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

NOS.—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE

Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD
Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1. -MADRID RRECIOS BARATÍSIMOS

Agencia de Ne ocios Matriculada PISTOLA "STAR"
San Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón

Dlrwotorpropietario: MARIANO DE LUCAS Y BELENA
Calibres 6,35, 7,6S y 9 mm.

El mayor éxito de nuestra Producción NacionalTestamentarla— Abintestatos— Compra y venta de fin-
Depositario: M.ALYAREZ GARCILLAN,Pez, 6.-Madridcas Informaciones posesorias y de dominio— Altas y

bajas en la contribución -Obtención de toda clase de cer- FACILIDADES DE PAGO
tificados en Dependencias oficiales— Asuntos en general Proveedor de la fiel Instituyó» de la Cooperativa para Ftmclonario» del atado,

•• :: Provincia y Municipio :: :: :: :: :: ::

ESCUELA BERLITZ
*
«£» y

*
JULIÁN VEGUILLAS

LEOAHITOS, 1
Teléfono 16.902ACADEMIAPARA LENGUAS VIVAS

CLAVEL, 13
Teléfono 51.836

COMPRA V v^NT AProfesores de los Países respectivo: Cada mes empiezan clases nuevas
Inglés. Francés.— Alemán -Italiano Servicio Especial de Traducciones

DE

UtíJETOS ANTIGUOS Y DE ARTE

Clases de Español para extranjero» Abierto también durante el verano

Clases generales e Individuales, también a domicilio
«-•Benitos, i.y C avel, l3


